
 

CONDICIONES DE USO Y SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES 
POR CESIÓN Y/O ALQUILER 

SALÓN DE ACTOS (140 personas) | SALÓN GALICIA (45 personas) | 

SALA DE DIRECTIVOS (25 personas) | AULAS (15 - 20 personas) | 

 + ESPACIOS | Salas de reuniones (de 8 a 20 personas), Coworking, Oficinas… 
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Las instalaciones de la CEP son gratuitas para las reuniones de las 
organizaciones integradas en la CEP con sus asociados, debiendo estar al día 
en el pago de cuotas, previa reserva por escrito y antelación suficiente. 
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Si la empresa es asociada deberá tener antigüedad mínima de un año en 
alguna de las asociaciones integradas o directamente en la CEP, y sin adeudar 
pagos. 
En caso de no ser asociada, deberá acreditar solvencia técnica y económica. 
La solicitud de alquiler debe corresponder a actividad del ámbito 
empresarial. 
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Se formalizará la solicitud por escrito, con breve descripción del tipo de 
actividad a organizar, asistentes objetivo, intervinientes y duración, con hora 
de inicio y fin.  
Debe adjuntarse copia de la transferencia de pago (importe de la cesión + 
fianza).  

4 
La asociación o empresa se hace responsable del mobiliario y equipos de cada 
espacio cuyo alquiler solicite y, por tanto, asume el coste de cualquier 
desperfecto debido a un uso incorrecto, negligente o doloso durante la 
actividad, lo haya alquilado o no. 

No está permitido mover el mobiliario. 

La empresa se compromete a dejar las instalaciones en las mismas 
condiciones que las recibe. 
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Está prohibida la modificación o instalación de software en los equipos o 
cambiar la configuración existente. 

Cada usuario será responsable del uso del equipo informático que se le 
asigne, en su caso, así como de cualquier programa en ejecución, durante las 
horas que le corresponda utilizarlo o en su ausencia. 

Todos los consumibles (fotocopias, folios…) serán facturados. 
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Se recomienda enviar PDF, PPT o materiales en vídeo en formato 16/9 a la 
dirección cep@cep.es con al menos 24 h. de antelación, preferiblemente, para 
comprobar su correcta visualización. 

 

Observaciones: 
Si la actividad se realiza fuera del horario ordinario* de la CEP, la empresa 
tendrá que hacerse cargo del coste del servicio de conserjería**. 
Cualquier servicio que se solicite a mayores, será facturado aparte. 

*De junio a septiembre: 9:00 a 14:30 h. | Oct a mayo: 9:00 a 18:00 h. 
**Consultar tarifas. 
***Consultar descuentos disponibles. 
****Consultar condiciones en caso de desear servicio de cátering (requisitos de 
empresa sobre PRL). 


